
Mentiras sobre el Acuerdo 
de Escazú

Plataforma Joven Escazú Ahora



El Acuerdo de 
Escazú atenta 

contra la 
soberanía nacional

Primera Mentira:



1. El artículo 3 reconoce el 
Principio de soberanía 
permanente de los Estados 
sobre sus recursos naturales y 
el Principio de Igualdad 
soberana.

No menciona ni una sola vez a la 
Amazonía



La ratificación del Acuerdo permitirá que 
cualquier individuo o entidad privada, 

nacional o extranjera, demande al Estado 
ante instancias internacionales

Segunda Mentira:



1. Las controversias hacen referencia a 
controversias en la interpretación y 
aplicación del texto, no con conflictos 
que puedan ocurrir por su 
incumplimiento.

2. Las controversias de interpretación 
son entre las Partes (o países). No 
involucra a personas naturales ni 
entidades privadas.

3. El Artículo menciona que el método de 
la resolución de controversias se 
desarrolla con el consentimiento de 
los países involucrados. No impone 
nada.

4. Se trata de una convención estándar 
del derecho internacional.

5. Ya es posible demandar al Estado.



“Dirigentes indígenas de los pueblos asháninkas, shipibo-conibo, y kakataibo estarán ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para denunciar al Estado peruano por no proteger a los defensores 

ambientales ante el narcotráfico, la tala ilegal, el tráfico de tierras y el sicariato.” Fuente: Wayka



El Acuerdo no admite reservas y eso 
debería de ser motivo de preocupación

Tercera Mentira:



Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático

Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio

Acuerdo de Escazú

Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes



El Acuerdo de Escazú representará un 
obstáculo al progreso y desarrollo 

económico del país

Cuarta Mentira:



¿Este progreso?



1. El costo humano, social y económico de las vulneraciones contra 
comunidades vulnerables y contra los ecosistemas jamás podrá ser 
equiparado a las ganancias que se pueden obtener de actividades 
extractivas

2. El empoderamiento de la ciudadanía y las comunidades locales en la 
protección de su territorio nos beneficia a todos. 

3. No tiene por qué representar un obstáculo al desarrollo económico de las 
comunidades siempre que este desarrollo económico respete los 
derechos humanos fundamentales de todas las personas.

4. Al fortalecer el acceso a la información y participación, contribuye a la 
lucha contra la corrupción.

5. Incluso la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) recomienda a los países a ratificar el Acuerdo de Escazú



Ya tenemos suficiente legislación 
ambiental. No necesitamos al Acuerdo 

de Escazú

Quinta Mentira:



● 5 defensores ambientales fueron asesinados en el Perú en lo que 
duró la pandemia. (Perú 21)

● 65% de los conflictos reportados ante la Defensoría son de 
carácter socioambiental. (Defensoría del Pueblo)

● Defensores ambientales denuncian al Estado Peruano ante la 
CIDH por no protegerlos ante el narcotráfico, la tala ilegal, el tráfico 
de tierras y el sicariato. (Wayka)

● Solo existen 3 juzgados a nivel nacional especializados en materia 
ambiental. (DAR)

¿Ahora les parece que la legislación actual es suficiente?



Debe ser motivo de preocupación que 
países como Chile no lo hayan firmado 

y solo 10 países lo hayan ratificado

Sexta Mentira:





● 24 países han firmado
● 10 han ratificado
● Alianza del pacífico: 

todos han firmado 
menos Chile

● Países amazónicos: 
todos han firmado 
menos Venezuela, 
Guyana Francesa y 
Surinam



El Acuerdo de Escazú le dará a los 
defensores ambientales otros tipos de 

derechos por encima de los demás 
ciudadanos

Séptima Mentira:






